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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 4.193/13

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

Gerencia Territorial del Catastro

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVILA 
SOBRE NOTIFICACIONES PENDIENTES

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente ANUNCIO se
cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se
relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de Ávila, como órgano compe-
tente para la tramitación de los citados procedimientos, sita en PLAZA ADOLFO SUÁREZ,
1 de Ávila

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO

Municipio: AREVALO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

246875.05/13-701411 CENTRO ASISTENCIAL SANTA B80927288 DECLARACION-ACU

TERESA DE AREVA

246886.05/13-701412 GARCIA PULIDO LUIS ANGEL 06566403H DECLARACION-ACU

Municipio: AVEINTE

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

206765.05/13-700035 GOMEZ LOPEZ GREGORIO 06490156Q DECLARACION-ACU
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Municipio: BURGOHONDO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

164905.05/13-700038 ROMERA FERNANDEZ IRENE 33528802T DECLARACION-ACU

CRISTINA

164894.05/13-701414 VILAR PATO JOSE MARIA 06506392Z DECLARACION-ACU

Municipio: EL FRESNO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

156391.05/13-701450 CARDALLIAGUET GONZALEZ JESUS 06527938D DECLARACION-ACU

156391.05/13-701451 CARDALLIAGUET GONZALEZ JESUS 06527938D DECLARACION-ACU

140965.05/13-701427 JIMENEZ MUÑOZ PEDRO 06532560P DECLARACION-ACU

141046.05/13-701430 JIMENEZ PACHO MARIA ROSARIO 06496954Y DECLARACION-ACU

140884.05/13-701426 MARTIN SAN SEGUNDO PEDRO 06513040S DECLARACION-ACU

EUFEMIO

156343.05/13-701444 RODRIGUEZ PACHO SANTIAGO 06505113T DECLARACION-ACU

Municipio: MEDIANA DE VOLTOYA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

173412.05/13-701461 ARROYO DEL REAL JOSE PEDRO 06382297G DECLARACION-ACU

173412.05/13-701460 ARROYO FRANCISCO DECLARACION-ACU

Municipio: NAVALMORAL

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

158793.05/13-701463 FLORES DELGADO ANTONIA 51974984K DECLARACION-ACU

Municipio: PEDRO BERNARDO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

188882.05/13-700092 DIAZ BARDERA LUIS MIGUEL 50175098T DECLARACION-ACU

Municipio: POYALES DEL HOYO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

124106.05/13-701472 ARROYO JIMENEZ JULIO 06496572S DECLARACION-ACU

126442.05/13-701478 GONZALEZ JIMENEZ APOLINAR 06418160X DECLARACION-ACU

126442.05/13-701480 GONZALEZ JIMENEZ APOLINAR 06418160X DECLARACION-ACU

Municipio: SAN GARCIA DE INGELMOS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

179616.05/13-701482 RODRIGUEZ SANZ ISABEL 70775959Z DECLARACION-ACU
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Municipio: UMBRIAS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

187095.05/13-701492 GARCIA SANCHEZ ROSA MARIA 06541006J DECLARACION-ACU

30 de diciembre de 2.013

Gerente Territorial, Irma Diez Gil
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 3.851/13

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO
DE PRÓRROGA DEL COTO DE CAZA AV-1 0237

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del
Coto Privado de Caza AV-10237, denominado BERNUY SALINERO, iniciado a instancia de
CLUB DEPORTIVO DE CAZA DE BERNUY-SALINERO. El objeto del referido expediente
es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de
Ávila, Tornadizos De Ávila, en la provincia de Ávila, con una superficie de 1.350,00 hectá-
reas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los te-
rrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee exami-
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anun-
cio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA,

En Ávila, a 03 de Diciembre del 2013

La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, María Ángeles Sánchez Iz-
quierdo
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 18/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la notificación de la comunicación orden de
búsqueda, captura, depósito y precinto de vehículos embargados.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, con el
resultando de “AUSENTE” en el domicilio del sujeto pasivo o sus representantes que se re-
lacionan, al objeto de notificar la comunicación orden de búsqueda, captura, depósito y
precinto de vehículos embargados que se cita y no habiéndose podido practicar la notifi-
cación por causas no imputables a esta Administración es por lo que se realiza la presente
citación a la siguiente persona y por el expediente de gestión que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

G.S. MELITA, S.L. B 05033709 2010EXP01005598

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 2 de enero de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 19/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la notificación de la diligencia de embargo
de bienes inmuebles al deudor y tercer poseedor. 

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, con el
resultando de “AUSENTE” en el domicilio del sujeto pasivo o sus representantes que se re-
lacionan, al objeto de notificar la diligencia de embargo de bienes inmuebles al deudor y ter-
cer poseedor que se citan y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no
imputables a esta Administración es por lo que se realiza la presente citación a las si-
guientes personas y por el expediente de gestión que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

MALAGA PEINADO, JESUS 52889789R 2009EXP01002149

MALAGA PEINADO, FERNANDO (Tercer poseedor)

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 2 de enero de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 20/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la diligencia de embargo de sueldos y sala-
rios al deudor.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, con el
resultando de “AUSENTE” en el domicilio del sujeto pasivo o sus representantes que se re-
lacionan, al objeto de notificar la diligencia de embargo de sueldos y salarios al deudor que
se cita y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a esta Ad-
ministración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el ex-
pediente de gestión que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

REINOSO VELASCO, MARCELINO 3119357M 2011EXP01007729

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 2 de enero de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 21/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la valoración de bienes embargados.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, con el
resultando de “AUSENTE” en el domicilio del sujeto pasivo o sus representantes que se re-
lacionan, al objeto de notificar la diligencia de embargo de bienes inmuebles al deudor que
se cita y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a esta Ad-
ministración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el ex-
pediente de gestión que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

PROMOCIONES RUTAHOGAR 66, S.L. B 05197637 2012EXP01004281

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 2 de enero de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 22/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la Diligencia de embargo de Bienes Inmue-
bles al Cónyuge.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, al sujeto pasivo con el
resultado de “ausente” al objeto de notificar la Diligencia de embargo de bienes inmuebles
y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a esta Adminis-
tración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el expe-
diente de ejecutiva que se relaciona, por deudas relativas a la Tasa de Basura e Impuesto
Sobre Bienes inmuebles Urbana y Rústica del municipio de Madrigal de las Altas Torres: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

GARCÍA CALVO FUENSANTA 12325985D 2008EXP01001318

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del Art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 2 de enero de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño



12

Nº 3  |  7 de enero de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 4.066/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° 20387725226400001077, indicando el n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo podrán
formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime pertinente a
su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de 2 de marzo.
Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace
referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor
agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1- 05001 Ávila. A
estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, conforme dispone el
artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no tiene la reducción
del 50 %. En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo anteriormente señalado,
la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta de Resolución según
lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003 de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° 20387725226400001077, indicando el n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica: la
terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2
de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegaciones



Nº 3  |  7 de enero de 2014

13www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado de
Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y proponer
las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta noti-
ficación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1- 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis. 1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art. 90 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, n°1.

Ávila, 18 de diciembre dee 2013

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 4.067/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancionadores que en
anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer
la sanción que asimismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 71.4
del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
Recurso potestativo de Reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de la notificación expresa de la presente resolución (articulo
116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común) o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de
la presente notificación ante el juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila en virtud
de lo establecido en el artículo 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, así como cualquier otro que estime conveniente.

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso -
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de
dos meses desde que le sea notificada dicha resolución, en virtud del art. 8 y 46 de la ley
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le
fuese notificada resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía
Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar dentro del plazo de seis meses siguientes
a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado.

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo mediante
pago o transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abierta con el n°.
20387725226400001077 en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados
a partir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recauda-
ción por vía de apremio con los recargos e intereses legales correspondientes al art. 21.2
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del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo 339/1990. El inicio del período eje-
cutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no ingresada,
así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada
deuda antes de la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10%
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de
la finalización de los plazos de pago establecidos en la providencia de apremio y por último
será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (art. 28 de la Ley 58/2003
de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Los respectivos expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril,
N° 1, (ÁVILA)

Ávila, 19 de diciembre de 2013

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero



36

Nº 3  |  7 de enero de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



Nº 3  |  7 de enero de 2014

37www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 23/14

AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE VOLTOYA

A N U N C I O

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2014, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal: ....................................................... ---------------

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios: .........................81.079,00 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: .......................................................50,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales: ...........................................................11.400,00 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros ........................................................ ---------------

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros........................................................ ---------------

TOTAL: ....................................................................................................92.529,00 

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos: ..........................................................65.130,00 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos: ..........................................................2.114,00

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos: .........................10.570,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: ................................................12.600,00 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales: .......................................................2.115,00 
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A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales ............................... ---------------

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital .............................................. ---------------

B) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros ........................................................ ---------------

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros........................................................ ---------------

TOTAL: ................................................................................................... 92.529,00

En Mediana de Voltoya, a 2 de Enero de 2014. 

El Alcalde, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.570/13

AYUNTAMIENTO DE NAVALUENGA

A N U N C I O

D. FAUSTINO MUÑOZ MARCOS, ha solicitado en este Ayuntamiento licencia am-
biental, conforme a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para la instalación de la actividad de explotación ganadera de caprino, que se ubi-
cará en suelo rústico, al sitio de Dehesa de Navaluenga, Carretera de Madrid s.n.

En cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir período de Información
pública por término de veinte días, contados de lunes a viernes y desde la aparición del pre-
sente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren
pertinentes.

El expediente objeto de esta Información se puede consultar en las oficinas munici-
pales en horario de oficina de lunes a viernes.

En Navaluenga, a 15 de noviembre de 2013

El Alcalde, Armando García Cuenca
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 4.106/13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

D. LUIS MARUGÁN CID, Secretario Judicial de Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción Nº1 de ÁVILA, por el presente, HAGO SABER:

1°.- Que en SECCIÓN I DECLARACIÓN CONCURSO 0000649/2013 seguido en este
órgano judicial se ha dictado en fecha 02/12/2013 AUTO DE DECLARACIÓN DE CON-
CURSO VOLUNTARIO de CONSTRUCCIONES MUGASA 3 S.L., con DNI n° B05152103
, cuyo centro de intereses principal lo tiene en Pso. de Santo Tomás n° 24 bajo de Ávila.

2°.- Se ha acordado la intervención, a través de la administración concursal, de las fa-
cultades de administración y disposición del deudor sobre su patrimonio.

3°.- El llamamiento de los acreedores para que comuniquen a la administración Con-
cursal designada la existencia de sus créditos que deberán efectuar conforme a lo previsto
en el artículo 85 de la LC, será de UN MES desde la publicación del presente.

La comunicación se formulará por escrito firmado por el acreedor, por cualquier otro in-
teresado en el crédito o por quien acredite representación suficiente de ellos, y se dirigirá
a la administración concursal. La comunicación podrá presentarse en el domicilio designado
al efecto el cual deberá estar en la localidad en la que tenga su sede el juzgado, o remi-
tirse a dicho domicilio. También podrá efectuarse la comunicación por medios electrónicos.

4°.- La identidad de la administración concursal es la siguiente: Dña. ROCIO PALOMO
FERNÁNDEZ.

La dirección postal de la administración concursal es la siguiente: Plaza de Pedro Dá-
vila nº 4 1° C 05001-Ávila.

La dirección electrónica de la administración concursal es la siguiente: 

ac.rpalomo@gmail.com.

5’.- Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el procedimiento
deberán hacerlo por medio de Procurador/a y asistidos de Letrado/a (artículo 184.3 LC).

6°.- Se declara disuelta la mercantil CONSTRUCCIONES MUGASA 3 S.L., cesando
en su función sus administradores, que serán sustituidos por la administración concursal,
sin perjuicio de continuar aquéllos en la representación de la concursada en el procedi-
miento y en los incidentes en los que sea parte.

7°.- Respecto de los créditos concursales, además de los efectos establecidos en el
capítulo II del Título III de la LC, se produce el vencimiento anticipado de los créditos con-



Nº 3  |  7 de enero de 2014

41www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

cursales aplazados y la conversión en dinero de aquellos que consistan en otras presta-
ciones.

8°.- Dentro de los quince días siguientes a la notificación de la presente resolución, la
administración concursal deberá presentar un plan para la realización de los bienes y de-
rechos integrados en la masa activa del concursado conforme a lo dispuesto en el artículo
148 de la LC.

En ÁVILA, a 02 de Diciembre de dos mil trece. 

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 4.069/13

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

– Procedimiento P. Oficio autorizad laboral 388/2013 de Inss. Tesorería, Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.....................................................................

E D I C T O

Dª MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n°
001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento P. OFICIO AUTORIDAD LABORAL 0000388 /2013 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de  INSS TESORERÍA,INSPECCIÓN DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL contra TE AYUDAMOS ÁVILA S.L., MARIA PALOMA
MUÑOZ MARTIN, MARIA F. PAIXAO CARRASCO, ROSA SOLEDAD GIL RAMOS, MONT-
SERRAT PEREZ GARCIA, ANA MARIA ZAZO MARTIN, MARIA PALOMA RODRIGUEZ
MONTE, CRISTINA RODRIGUEZ JIMENEZ, ROSARIO ESPAÑA PEREZ, ROSA ALBA
RIASCOS ORTEGA, MARIA ELENA LOPEZ, PATRICIA EUGENIA RIVERA GALINDO,
GLORIA PATRICIA CEBALLOS RIASCOS, INES MARIA DELGADO CABRERA, MAR-
LENE ZUBIETA LOVERA, ROSA PIEDADES CARRILLO SERRANO IRMA IRENE CALA-
PUCHA TANGUILA, SANTA TERESA JOSE MEDINA, ELENA VOICU, TERESA JIMENEZ
MORENO., YAMILETH BALANTA RODRIGUEZ, MARTHA HERMILA JIMENEZ ONTA-
NELA DE CUBAS, CLAUDIA PATRICIA VANEGAS RESTREPO, MIRIAM MARLENI
ROJAS MIÑANO, ROSA LAIDA BAUTISTA ROBLES GERMAN, ROSA SILES MONTECI-
NOS, KARLA JESUS ROJAS SANTOS, JOHANNA MARIA MARTINEZ CASTAÑO, YO-
VANNA CHAVES ANTELO, CARMEN MARIA GUZMAN DE ROBLES, GOYA BARRIAL
CASTRO, ANGELA VINUESA IÑIGUEZ, ELOISA BONILLO BUITRAGO, MARIA CARMEN
CUEVAS GARCIA, MARIA JULIA JIMENEZ GARCIA, MARIANA FEHER, MAIDA MIRE-
LLA CRIOLLO LOPEZ, MARIA MICULAICIUC, MARIA CARMEN GOMEZ BERGANTIL-
ÑOS, MARA CA. MAGDALENO MARINERO, JOSEFA ABAD BELLO, MILADY NOVA
SUERO, IRENE VARELA MUÑOZ, NICULINA TRENTEA, DIANA VANESSA CHOEZ
MAYEA, sobre PROCED. OFICIO, se ha dictado la, siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva se adjunta:

“F A L L O

Que estimando como estimo la demanda de oficio formulada por la parte actora, la
TGSS y el MINISTERIO DE EMPLEO, contra la parte demandada, la empresa TE AYU-
DAMOS ÁVILA, S.L., y en la que -son parte afectada (1) DOÑA MARÍA PALOMA MUÑOZ
MARTÍN, (2) DOÑA MARÍA F. PAIXAO CARRASCO, (3) DOÑA ROSA SOLEDAD GIL
RAMOS, (4) DOÑA MONTSERRAT PÉREZ GARCÍA, (5) DOÑA ANA MARÍA ZAZO MAR-



Nº 3  |  7 de enero de 2014

43www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

TÍN, .(6) MARÍA PALOMA RODRÍGUEZ MONTE, (7) DOÑA CRISTINA RODRÍGUEZ JI-
MÉNEZ, (8) DOÑA ROSARIO ESPAÑA PÉREZ, (9) DOÑA ROSA ALBA RIASCOS OR-
TEGA, (10) DOÑA MARÍA ELENA LÓPEZ, (11) DOÑA PATRICIA EUGENIA RIVERA
GALINDO, (12) DOÑA GLORIA PATRICIA CEBALLOS RIASCOS, (13) DOÑA INÉS MARÍA
DELGADO CABRERA, (14) DOÑA MARLENE ZUBIETA LOVERA, (15) DOÑA ROSA PIE-
DADES CARRILLO SERRANO, (16) DOÑA IRMA IRENE CALAPUCHA TANGUILA, (17)
DOÑA SANTA TERESA JOSÉ MEDINA, (18) DOÑA TERESA JIMÉNEZ MORENO, (19)
DOÑA ELENA VOICU, (20) DOÑA YAMILETH BALANTA RODRÍGUEZ, (21) DOÑA MAR-
THA HERMILA JIMÉNEZ ONTANELA DE CUBAS, (22) DOÑA CLAUDIA PATRICIA VA-
NEGAS RESTREPO, (23) DOÑA MIRIAM MARLENI ROJAS MIÑANO, (24) DOÑA ROSA
LAIDA BAUTISTA ROBLES GERMÁN, (25) DOÑA ROSA SILES MONTECINOS, (26)
DOÑA KARLA JESÚS ROJAS SANTOS, (27) DOÑA JOHANNA MARÍA MARTÍNEZ CAS-
TAÑO, (28) DOÑA YOVANNA CHAVEZ ANTELO, (29) DOÑA CARMEN MARÍA GUZMÁN
DE ROBLES, (30) DOÑA GOYA BARRIAL CASTRO, (31) DOÑA ANGELA VINUESA IÑI-
GUEZ, (32) DOÑA ELOÍSA BONILLO BUITRAGO, (33) DOÑA MARÍA CARMEN CUEVAS
GARCÍA, (34) DOÑA MARÍA. JULIA JIMÉNEZ GARCÍA, (35) DOÑA MARIANA FEHER,
(36) DOÑA MAIDA MIRELLA CRIOLLO LÓPEZ, (37) DOÑA MARÍA MICULAICIUC, (38)
DOÑA MARÍA CARMEN GÓMEZ BERGANTIÑOS, (39) MARA CA. MAGDALENO MARI-
NERO, (40) DOÑA JOSEFA ABAD BELLO, (41) DOÑA MILADY NOVA SUERO, . (42)
DOÑA IRENE VALERA MUÑOZ, (43) DOÑA NICULINA TRENTEA y (44) DOÑA DIANA
VANESSA CHOEZ MAYEA, sobre declaración de existencia de relación laboral común,
debo declarar, y declaro que la relación que une a las partes demandada y afectada es de
esta naturaleza y, en su consecuencia,. debo condenar a la empresa demandada a estar
y pasar por esta declaración a todos los efectos legales.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse dentro de
los cinco días siguientes a la notificación, por comparecencia o por escrito de las partes,
su abogado o representante, designando el Letrado que habrá de interponerlo. Siendo po-
sible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. El demandante de-
berá acreditar la consignación de cantidad de 300 Euros en la cuenta de este Juzgado,
abierta en el Banco Español de Crédito, denominada “Depósitos y Consignaciones”, N°
0293, pudiendo sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario, constando la res-
ponsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, para poder recurrir, la empresa (persona jurídica) deberá acreditar me-
diante el correspondiente justificante haber autoliquidado en el Tesoro Público la tasa de
500 Euros más 0’5% de la cuantía del procedimiento judicial hasta 1.000.000 de Euros y
el 0’25 del resto o, caso de cuantía indeterminada el 0’5% de 18.000 Euros.

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a MARIA PALOMA RODRIGUEZ
MONTE, PATRICIA EUGENIA RIVERA GALINDO, INES MARIA DELGADO CABRERA,
ROSA PIEDADES CARRILLO SERRANO, IRMA IRENE CALAPUCHA TANGUILA, YAMI-
LETH BALANTA RODRIGUEZ, CLAUDIA PATRICIA VANEGAS RESTREPO, ROSA SILES
MONTECINOS KARLA JESUS ROJAS SANTOS, YOVANNA CHAVES ANTELO, CARMEN
MARIA GUZMAN DE ROBLES, GOYA BARRIAL CASTRO, ELOISA BONILLO BUITRAGO,
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MARIANA FEHER, MARIA MICULAICIUC, MARA CA. MAGDALENO MARINERO, DIANA
VANESSA CHOEZ MAYEA, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de ORENSE, MADRID, ZARAGOZA, ÁVILA, ALBACETE.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En ÁVILA, a diecisiete de diciembre de dos mil trece. 

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible
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